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Resumen 

 

En la investigación, se estableció la importancia de estudiar la Ley de 

Actualización Tributaria, específicamente el Libro I, el Impuesto Sobre 

la Renta y las sentencias que ha dictado la Corte de Constitucionalidad. 

Porque aunque la ley fue creada identificando cada una de las rentas, 

estableciendo su propio hecho generador, rentas exentas, tarifas 

impositivas y período de pago, se vulneran los principios 

constitucionales de igualdad y seguridad jurídica.  

 

Esta ley ha sido objeto de muchas reformas, puesto que no fue creada 

tomando en cuenta los diferentes sectores de la población guatemalteca. 

Y eso hizo que no transcurriera un año de su vigencia sin que se le 

empezara a hacer reformas. 

 

En materia tributaria el principio de igualdad es muy importante porque 

para la justa distribución de la carga tributaria se debe de respetar dicho 

principio y es aquí donde entran los principios de capacidad de pago y 

justicia y equidad tributaria porque no todos los contribuyentes tienen las 

mismas condiciones para soportar el pago de los tributos. 

 

Los principios de igualdad y el de equidad y justicia están regulados por 

la Constitución Política de la República y son unos de los principios 
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fundamentales en materia tributaria. Estos principios favorecen 

especialmente a los contribuyentes, porque son a la parte que más se les 

violan sus derechos. 

 

El principio de igualdad constituye un valor en el ordenamiento jurídico, 

como también en materia tributaria. Los principios de capacidad de pago 

y justician y equidad tributaria está íntimamente ligado con el principio 

de igualdad. 

 

 

 

Palabras Clave 

 

Impuesto, renta, principio, igualdad, seguridad jurídica. 
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Introducción 

 

La importancia de comprender los principios, sobre todo en materia 

tributaria, estriba en que los principios son valores fundamentales que 

deben ser respetados por el Estado en el ejercicio de su poder. Una de las 

facultades del Estado en el ejercicio de su poder es el de crear tributos y 

lo ejerce a través del Congreso de la República. Pero ese poder no es 

absoluto, sino que está limitado; y ese límite se encuentra en los 

principios tales como: legalidad, igualdad, equidad y justicia, seguridad 

jurídica, capacidad de pago, etc. 

 

Los principios constitucionales son las bases en los que se funda las 

leyes y por lo tanto al momento de crear una ley debe ser de vital 

importancia que los legisladores puedan examinar los distintos sectores 

de la población para tener el sumo cuidado que se respeten los derechos 

de todos los ciudadanos. 

 

Es importante que el contribuyente sepa cuáles son sus derechos, por lo 

que es importante estudiar las sentencias emitidas por la Corte de 

Constitucionalidad y las leyes, especialmente las de materia tributaria, 

para poder entender cuando se violan los derechos de los contribuyentes 

y como se puede proceder para que ese derecho sea restituido. 
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Para la realización de la investigación, se utilizó el método analítico con 

el que se analizó la Ley de Actualización Tributaria, específicamente el 

Libro I, el Impuesto Sobre la Renta. Conformándose de ocho títulos. 

 

Los primeros siete títulos se desarrollan definiciones y clasificaciones 

generales. En el último título se desarrollan dos casos concretos donde a 

criterio del investigador se conculcan los principios constitucionales en 

materia tributaria. 
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Impuesto 

Héctor Villegas en su libro “Curso de Finanzas, Derecho Financiero y 

Tributario define el impuesto” como: “El tributo exigido por el Estado a 

quienes se hallan en las situaciones consideradas por la ley como hechos 

imponibles, siendo estos hechos imponibles ajenos a toda actividad 

estatal relativa al obligado” (2001: 72). 

Gladys Monterroso en su libro “Fundamentos Financieros, Finanzas 

Públicas” lo define como:  

Los impuestos, como parte de los tributos, son prestaciones en dinero que el Estado 

exige a los particulares como producto de la realización de un hecho preestablecido 

en la Ley y que son parte importante y esencial de los recursos con que cuenta el 

Estado moderno, para la realización de sus principales funciones (2008: 130). 

No obstante lo anterior, para Tuncho Granados en su libro “El 

Compendio del Contribuyente” establece en cuanto a la naturaleza del 

impuesto: 

Se trata de una transmisión de valores económicos, en la que existe un sujeto activo, 

receptor del valor económico, el Estado a través de un órgano del Gobierno Central 

de otro ente público, departamento, municipio, etc., y un sujeto pasivo, el 

contribuyente que entrega el valor económico (2009:152). 

Por otra parte, el Código Tributario Decreto 6-91, en el artículo 11 

establece que: “Impuesto es el tributo que tiene como hecho generador, 

una actividad estatal general no relacionada concretamente con el 

contribuyente”. 
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Sin embargo, el Modelo de Código Tributario CIAT, estipula en el 

artículo 3, que impuesto es: “El tributo cuya obligación tiene como 

hecho generador y como fundamento jurídico una situación 

independiente de toda actividad estatal relativa al contribuyente que pone 

de manifiesto una determinada capacidad contributiva del mismo”. 

En tal sentido, el investigador define a los impuestos como las 

prestaciones comúnmente en dinero que el sujeto activo (Estado) exige al 

sujeto pasivo (contribuyente), en cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias derivado del hecho generador establecido en las leyes 

tributarias específicas y que tienen como objeto obtener recursos para la 

realización de una actividad estatal general ajena al contribuyente. 

Clasificación 

Se puede decir que la legislación tributaria guatemalteca se basa en el 

principio de territorialidad. A excepciones de algunos impuestos, casi 

todos los son aplicables a las actividades llevadas a cabo dentro del 

territorio guatemalteco. 

Gladys Monterroso en su libro “Fundamentos Financieros, Finanzas 

Públicas” clasifica los impuestos en: 
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a) Impuesto directo: “Son aquellos que gravan directamente a una

manifestación de capacidad contributiva y que en términos

generales no se traslada.” (2008: 135).

b) Impuestos Indirectos: “Son aquellos que apuntan en forma

indirecta o mediata a una manifestación de la capacidad

contributiva, y que, en términos generales, se trasladan.” (2008:

136). 

c) Personales (Subjetivos): “Es aquel que se establece por razón de las

circunstancias de la persona que ha de ser el sujeto pasivo del

mismo. Ejemplo: soltería, número de hijos. En Guatemala no

tenemos un antecedente de este tipo de impuesto.” (2008: 138).

d) Reales (Objetivos):

Tienen en cuenta la riqueza por sí misma (Impuesto sobre inmuebles), el 

Estado sólo constata la renta o riqueza de los individuos sin considerar su 

situación individual como persona. Un ejemplo de este tipo de impuesto es el 

IEMA y el IUSI. (2008: 138 y 139). 

e) Impuestos ordinarios: “Es aquel impuesto que forma parte de las

finanzas del Estado normalmente.

Gravan la renta de las economías privadas, y en Guatemala también 

el capital. Ejemplo: el ISO, el IUSI, el ISR, el IVA.” (2008: 139). 
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f) Impuestos extraordinarios:

Son de carácter excepcional, son transitorios; se decreta para su sanción, una 

determinada necesidad de la Administración Pública. 

Ejemplo en Guatemala: impuesto de solidaridad extraordinario temporal, en el 

Gobierno de Serrano Elías, y en el año 2005, Impuesto Extraordinario 

Temporal de Apoyo a los Acuerdos de Paz mejor conocido como IETAAP. 

(2008: 139). 

Héctor Villegas en su libro Curso de Finanzas, Derecho Financiero y 

Tributario los clasifica de la siguiente forma: 

a) Impuestos internos: “Son aquellos que se perciben dentro de los

límites del país.” (2001:74)

b) Impuestos externos: “Son aquellos que se cobran con motivo de la

entrada o salida de bienes de la fronteras.” (2001:74)

c) Impuestos de cuota: “Son aquellos en los cuales se fijan

determinadas alícuotas, y su suma integra el monto total del

tributo.” (2001:74)

d) Impuestos de cupo: “Se fija primero el monto a cubrir por los

contribuyentes, y según ese monto se establece la alícuota que se

pagará.” (2001:74)
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e) Impuestos ordinarios: “Son aquellos que tienen vigencia

permanente, es decir, sin límite de tiempo en cuanto a su duración.”

(2001:74)

f) Impuestos extraordinarios: “Son aquellos transitorios o de

emergencia, que tienen un lapso determinado de duración.”

(2001:75)

g) Impuestos personales:

Aquellos que tienen en cuenta la especial situación del contribuyente, 

valorando todos los elementos que integran el concepto de su capacidad 

contributiva. Por ejemplo, la imposición progresiva sobre la renta global que 

tiene en cuenta situaciones como las cargas de familia, el origen de la renta, 

etc. (2001:75) 

h) Impuestos reales: “Consideran en forma exclusiva la riqueza gravada

con prescindencia de la situación personal del contribuyente. Así, por

ejemplo, los impuestos consumos o el impuesto inmobiliario.”

(2001:75)

i) Impuestos directos: “Son aquellos que no pueden trasladarse.”

(2001:76)

j) Impuestos indirectos: “Son los que pueden trasladarse.” (2001:76)
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Al analizar las clasificaciones expuestas en sus obras literarias, tanto por 

Gladis Elizabeth Monterroso Velásquez como de Héctor B. Villegas, 

parcialmente coinciden, toda vez que identifican a los impuestos como 

directos e indirectos,  objetivos y subjetivos, ordinarios y extraordinarios. 

De esa cuenta, se concluye  que los Impuestos Directos son los que 

recaen directamente sobre las propiedades o las riquezas de las personas 

o empresas; verbigracia,  el Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto

Único Sobre Inmuebles; en lo que respecta al Impuesto Indirecto, se 

consideran que son aquellos impuestos denominados traslativos, debido 

que las transacciones y el consumo, se trasladan al consumidor final; por 

ejemplo, el Impuesto al Valor Agregado.  

Entre tanto, al clasificarlos como subjetivo, es porque el Estado no se 

limita a establecer el tributo en base a la riqueza del individuo, sino va 

más allá, debido a que realiza un estudio socioeconómico del 

contribuyente, con la intención de conocer la situación  financiera, y 

determinando eso, grava la riqueza. Por el contrario, el objetivo, no 

verifica la situación económica del contribuyente, limitándose 

únicamente a establecer tributos sino corroborar la capacidad de pago del 

mismo; es decir, el Impuesto Único Sobre Inmuebles, que 

independientemente de que este generando riquezas el contribuyente, 
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está obligado a pagar el impuesto sobre el inmueble que este registrado a 

su nombre. 

Definición de impuesto sobre la renta 

Mynor Cabrera en su libro “La tributación directa en América Latina, 

equidad y desafíos” define la renta como: “Es todo ingreso generado por 

capitales, bienes, servicios, y derechos que se inviertan, utilicen u 

originen por actividades lucrativas realizadas en el territorio 

guatemalteco.” (2009:22). 

Para Erick Santiago en su libro “Derecho Tributario el Impuesto Sobre la 

Renta” es: “El impuesto sobre la renta (ISR) es un impuesto directo que 

grava directamente la riqueza del contribuyente afecto.” (2007: 203). 

Por lo anterior, se concluye que el impuesto sobre la renta, también 

denominado ISR, es un impuesto directo, debido que grava la capacidad 

económica del contribuyente generada por capitales, bienes, servicios y 

derechos de cualquier naturaleza obtenida en el territorio nacional, que 

obtenga toda persona individual y jurídica, sean nacionales o extranjeros. 
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Características del impuesto sobre la renta 

 

Basado en el artículo 1 de la Ley de Actualización Tributaria, Libro I, 

Impuesto Sobre la Renta, el sustentante concluye que las características 

inherentes al impuesto antes mencionado, en ese sentido el sustentante 

las detalla de la siguiente manera: 

 

 Es directo: El artículo 1 establece que: “Se decreta un impuesto 

sobre toda renta que obtengan las personas (…)”. Es por eso que se 

concluye que este impuesto recae sobre los ingresos de la persona, 

por lo tanto, no se puede trasladar a un tercero.  

 

 Es personal: El artículo 1 establece que: “Se decreta un impuesto 

sobre toda renta que obtengan las personas individuales, jurídicas, 

entes o patrimonios que se especifiquen en este libro, sean 

nacionales o extranjeros, residentes o no en el país (…)”. Por lo 

que el impuesto lo paga la persona que obtenga la renta.   

 

 Es periódico: El artículo 1 establece que: “El impuesto se genera 

cada vez que se producen rentas gravadas (…)”. Por lo que se 

entienden que recae sobre las rentas generadas por la persona en un 

período determinado. 
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 Es de orden nacional: El artículo 3 del mismo cuerpo legal

establece que: “Quedan afectadas al impuesto las rentas obtenidas

en todo el territorio nacional (…)”. Por eso se dice que es de orden

nacional porque es un impuesto que recae sobre las rentas

obtenidas en el territorio nacional.

Diferencia entre capital y renta 

Por lo difícil que resulta diferenciar el capital y la renta surgen diversas 

teorías sobre sus diferencias, de las cuales mencionaremos las más 

importantes según Héctor Villegas citadas en su libro “Curso de 

Finanzas, Derecho Financiero y Tributario”: 

1. Teoría de la “renta-producto”:

Según esta concepción, sostenida en gran medida por financistas que siguen 

las doctrinas económicas tradicionales, la distinción entre capital y renta es –

en líneas generales- la siguiente: 

Capital es toda riqueza corporal o incorporal y durable, capaz de producir una 

utilidad a su titular, mientras que renta es la utilidad (o “riqueza nueva”) que 

se obtiene del capital. 

Los conceptos “capital” y “renta” quedan estrechamente interconectados. La 

renta es el “producto” neto y periódico que se extrae de una fuente capaz de 

producirlo y reproducirlo. Tal fuente es el capital, y como permanece 

inalterado, no obstante originar tal producto, tiene la propiedad de ser una 

fuente productiva y durable. Comparando estos conceptos analizados, el 

capital se asemejaría a un árbol y la renta a los frutos que dicho árbol produce. 

(2001:533) 
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2. Teoría de la “renta-incremento patrimonial”:

Se estima que el creador de esta teoría es el autor alemán Georg Schanz, quien 

consideraba renta a todo ingreso que incrementaba el patrimonio. Según esta 

concepción, la noción de renta es amplísima e incluye no solo los ingresos 

periódicos, sino también aquellos ocasionales, como las plusvalías, 

donaciones, legados, ganancias de juegos, herencias, etc. (2001:533) 

Para realizar una diferencia entre términos, es necesario recurrir al 

Diccionario de la Real Academia Española, con el objeto de definir 

capital, siendo este, “El conjunto de activos y bienes económicos 

destinados a producir mayor riqueza”. Por otra parte, el diccionario 

referido, define a renta como: “ingreso, caudal, aumento de la riqueza de 

una persona”. En consecuencia, al analizar las definiciones se puede 

concluir que la renta se deriva del capital.  

Al analizar las teorías y las definiciones, se puede decir que la renta 

constituye una riqueza nueva, es decir, una riqueza que se agrega aquella 

anteriormente poseída por el contribuyente. Mientras tanto, el capital o 

patrimonio es la riqueza poseída por la persona en un determinado 

momento. La renta es el crecimiento de ese capital o patrimonio. 

Por lo antes expuesto, se concluye que la diferencia del capital de la 

renta es el crecimiento, siendo la característica fundamental de la renta 

la adquisición de riqueza nueva que aumenta el patrimonio que la 

produjo y que puede ser consumida o reinvertida sin reducirlo. 
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Ventajas y desventajas del impuesto sobre la renta 

El impuesto sobre la renta tiene ventajas que apoyan su existencia pero 

también tiene desventajas. Para Héctor Villegas en su libro “Curos de 

Finanzas, Derecho Financiero y Tributario”, expone algunas de sus 

ventajas y desventajas más populares, pero hay que tener en cuenta que 

el autor hace mención de este impuesto aplicado en la República de la 

Argentina: 

Ventajas 

Es un impuesto productivo, ya que tiene un elevado rendimiento, y tiene también la 

ventaja de que un aumento de su alícuota puede incrementar los ingresos sin 

necesidad de recurrir a nuevos gravámenes; se cree también que se adapta a objetos 

de justicia social mediante sus deducciones personales, su progresividad y la 

discriminación de fuentes de ingreso. El profesor Jarach (Curso…, t. 2, p. 97) piensa 

que es el graven principal de nuestro ordenamiento jurídico; el más progresista y 

universal. 

No obstante estas ventajas del impuesto a la renta, asistimos en este momento a una 

aguda evolución de los sistemas tributarios mundiales, y no cabe duda de que este 

impuesto se haya en retroceso, aunque algunos de los efectos nocivos que se le 

atribuyen no derivan de deficiencias intrínsecas del tributo en sí, sino de su educación 

a equivocados lineamientos de política fiscal. (2001: 536). 

Desventajas 

1. Obstaculización al ahorro y la capitalización:

Se dice que el impuesto dificulta el ahorro, la capitalización de las empresas y 

obra en forma negativa en cuanto al deseo de los contribuyentes de producir 

más. Es entonces un motivo de desaliento para el incremento de producción 

porque cuanto más se produce y se gana, mayor es la parte que se lleva el 

Estado. Pensamos que la crítica puede ser válida en alguna manera, pero dos 

reflexiones se imponen: a) si los impuestos que eventualmente sustituirán el 

graven (porque su recaudación tiene que buscarse mediante otra fuente 
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tributaria) se hallan totalmente a salvo de ese inconveniente; b) no se trata –en 

todo caso- de un efecto intrínseco del impuesto, concebido por la casi totalidad 

de la doctrina como aquel de mayor equidad y que consulta de mejor manera 

la capacidad contributiva, sino de un equivocado lineamiento de política fiscal 

que en ciertos casos puede llevar a una excesiva o equivocada progresividad 

en las alícuotas. (2001:536). 

2. Inflación:

Otro de los aducidos inconvenientes es el relativo al signo monetario. El 

impuesto puede operar correctamente con moneda estable, pero influye 

adversamente ante la inflación, ya que muchas de las ganancias gravadas son, 

en realidad, ficticias y derivadas de la depreciación monetaria. Tampoco esta 

crítica vulnera al impuesto en su esencia. Es cierto que muchas veces la 

inflación crea ganancias donde no las hay, y ello sucede especialmente cuando 

los capitales en giro permanecen valuados por debajo de la realidad, ya que 

entonces producirán ingresos aparentes superiores a los verdaderos. Pero la 

técnica fiscal tiene en sus manos el remedio, como lo ha demostrado la ley 

21.894, reguladora de los ajustes por inflación en este tributo. (2001:536, 537). 

Por lo anterior, el obstaculizar el ahorro y la capitalización, porque el 

impuesto lacera directamente la riqueza generada en la actividad 

comercial o con fines de lucro, lo cual representa una desventaja 

significativa en crear fuentes de trabajo y mejorar las condiciones de los 

colaboradores de una empresa, porque si bien los gastos por sueldos y 

salarios es deducible del Impuesto Sobre la Renta, también es cierto que 

las riquezas se ven afectadas por la imposición de una tarifa de Impuesto 

Sobre la Renta que representa el 25%, como lo establece el artículo 36 de 

la Ley de Actualización Tributaria: “ Los contribuyentes inscritos a este 

régimen aplican a la base imponible determinada el tipo impositivo del 

veinticinco por ciento (25%).” las mismas en el período de imposición 

fiscalizado. Por otra parte, al tener mercado convulsivos esto crea 
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incertidumbre en las operaciones comerciales, esto puede representar no 

tener una moneda no estable derivado de la inflación, por lo tanto al 

tener condiciones previamente establecidas, las cuales no prevén 

condiciones adversas como la inflación, esto viene a representar una 

desventaja en el crecimiento económico de la Nación, y por ende del 

contribuyente que sacrifica parte de su capital para generar más. 

3. Aliciente al éxodo de capitales y obstaculización a la incorporación

de capitales “ocultos” e invertidos en el exterior:

Hay algo de cierto en esta crítica, pero es necesario poner las cosas en su 

lugar: a) Es exagerado cargar todas las culpas del fenómeno al impuesto a la 

renta, cuando los problemas del “éxodo” o de la “ocultación” (los famosos 

capitales “negros”) son el resultado de defectos atribuibles a todo el sistema 

económico en su conjunto, y en no pocos casos, a la criticable situación de 

ciertos contribuyentes que ven en el impuesto (cualquier impuesto) una 

exacción injustificada y de ninguna manera un deber solidario a la comunidad; 

b) Las alícuotas del impuesto a las rentas de nuestro país comparadas con las

de otros países altamente desarrollados, no son exageradas; c) En cuanto a los 

capitales “ocultos” la reiteradas leyes de regulación patrimonial (comúnmente 

llamadas de “blanqueo de capitales”) han demostrado que muchos de esos 

capitales que están en la clandestinidad, prefieren seguir en ese estado y sin 

regularizarse. (2001:537). 

4. Exageración de la progresividad y falta de educación de las

deducciones personales:

De nuevo, problemas de técnica fiscal y que no afectan fundamentalmente el 

tributo en sí mismo. 

Debe anotarse, además, un fenómeno curioso que se operaba en relación  al ex 

impuesto a los réditos argentino: los inadecuados mínimos no imposibles y la 

incorrecta progresividad que partía de montos pequeños, llevó a una elevada 

cantidad de contribuyentes de escasos medios económicos que aportaban en 

muy pequeña medida, pero que aumentaban notablemente el costo operativo 

de la D.G.I. (así por ejemplo, en 1,967 el 55% de contribuyentes solo 
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representó el 5,6% de recaudación total de impuesto). Esto sucedía porque los 

pequeños contribuyentes (generalmente de 4ª. Categoría) eran fáciles de 

detectar, y de allí su sujeción al impuesto, con muy pocos beneficios fiscales. 

Más provechoso es, evidentemente, que mediante el incremento de los 

mínimos no imposibles, el fisco se desentienda de tan grande y poca 

productiva cantidad de contribuyentes y dedique sus mayores esfuerzos a los 

contribuyentes de grandes y medianos ingresos, entre los cuales se hallan los 

menores invasores. (2001:537) 

5. Complejidad del impuesto: Héctor Villegas comenta que: “Es

innegable y especialmente respecto a ciertos tipos de explotación,

pero recuérdese el principio de técnica fiscal según el cual, a

medida que los impuestos se van perfeccionando y tornando más

equitativos, la legislación suele forzosamente volverse más

compleja.” (2001:538).

6. Costo excesivo de recaudación:

Esta crítica es inexacta y nuestra discrepancia con ella es total. Es cierto que el 

actual costo operativo de la D.G.I. (Recordemos que este autor es argentino, 

por lo tanto en Guatemala estaríamos hablando de la Superintendencia de 

Administración Tributaria) es grande, pero ello no es sólo motivado por el 

impuesto a la renta, sino porque dicho organismo es el perceptor de la mayoría 

de los impuestos legales. (2001:538). 

7. Estimula la evasión: Héctor Villegas opina que: “Crítica también

inexacta. La evasión obedece a múltiples causas que no es del caso

analizar aquí, pero se manifiesta no sólo en relación al impuesto a

las rentas, sino en todos aquellos tributos que la hacen factible.
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Formas del impuesto a la renta 

Héctor Villegas en su libro Curso de Finanzas, Derecho Financiero y 

Tributario mencionas las formas de imposición más importantes para él: 

a) Sistema indiciario: “Según este sistema se llega a establecer la

renta mediante presunciones o indicios.” (2001:538).

b) Sistema cedular o analítico:

Consiste en distinguir las rentas según su origen (rentas del capital, del trabajo 

o mixtas). Se trata de un sistema de imposición real,  ya que grava las fuentes

separadamente con alícuotas proporcionales, teniendo el inconveniente de que 

no permite llegar a la totalidad que forman con respecto a determinada 

persona, no permitiendo -por lo tanto- que se puedan efectuar deducciones 

personales. El sistema caracteriza por dividir las rentas en categorías o cédulas 

según su origen, y en aplicar una alícuota proporcional a cada una de esas 

rentas.” (2001:538). 

c) Sistema global o sintético:

A diferencia del anterior, grava el conjunto de rentas de una persona con 

presidencia de su origen. Este método tiene la desventaja de que al no tener en 

cuenta el diferente origen de las rentas, las trata a todas en idéntica forma, y 

ello puede dar lugar a situaciones injustas. Por ejemplo se considera 

inequitativo dar el mismo tratamiento impositivo a rentas que derivan del 

trabajo personal y a rentas que derivan del capital, por cuanto se entiende que 

estas últimas deben estar más fuertemente gravadas. Este sistema es personal, 

y en tal sentido tiene algunas ventajas. Así, la alícuota puede ser progresiva y 

son posibles las deducciones personales. (2001:539). 

d) Sistema mixto:

Como un perfeccionamiento de los dos sistemas precedentes, surge esta 

modalidad de imposición, que viene a ser una combinación de los sistemas 

cedular y global. Funciona de la siguiente manera: existe un impuesto cedular 

básico según el cual se forman categorías que distinguen la renta según su 

origen. Pero el impuesto adquiere carácter personal, ya que el importe de todas 
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estas categorías es sumado, y en esa forma se obtiene la totalidad de la renta 

del contribuyente. Este sistema reúne, entonces, las ventajas de los dos 

anteriores, eliminando las desventajas. Así, puede tenerse en cuenta el origen 

de la renta para efectuar las deducciones necesarias, y a su vez puede existir 

progresividad en las alícuotas y deducciones que tengan en cuenta la especial 

situación personal del contribuyente (por ejemplo, cargas de familia). 

(2001:539). 

Analizando las formas del impuesto a las rentas expuestas anteriormente, 

se concluye que no están alejadas a la legislación vigente en cuanto a lo 

normativa tributaria, específicamente a la Ley de Actualización 

Tributaria; en ese sentido, el artículo 5 de la referida ley establece la 

presunción de la onerosidad. Por lo que para el investigador la Ley de 

Actualización Tributaria no está esquematizada bajo el sistema 

indiciario, tampoco se aplica el sistema global y por ende tampoco el 

sistema mixto. De forma que se concluye que esta esquematizada bajo el 

sistema cedular o analítico, porque segmentaron las rentas de actividades 

lucrativas, de trabajo y de capital o ganancias de capital. 

Sujeto pasivo 

Héctor Villegas en su libro Curos de Finanzas, Derecho Financiero y 

Tributario define al sujeto pasivo como: “Pueden ser contribuyentes las 

personas individuales (o de existencia visible) que obtengan ganancias, 

aún los incapaces.” (2001:550). 
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El artículo 18 del Código Tributario define al sujeto pasivo como: 

“Sujeto pasivo de la obligación tributaria. Sujeto pasivo es el obligado al 

cumplimiento de las prestaciones tributarias, sea en calidad de 

contribuyentes o de responsable.” 

La ley del Impuesto Sobre la Renta establece cuatro tipos de sujetos 

pasivos: 

1. Contribuyentes del impuesto de rentas de las actividades lucrativas:

El artículo 12 establece que: “Son contribuyentes las personas

individuales, jurídicas y lo entes o patrimonios, residentes en el

país, que obtengan rentas afectadas en este título.

Se consideran contribuyentes por las rentas que obtengan los entes 

o patrimonios siguientes: los fideicomisos, contratos de partición,

copropiedades, comunidades de bines, sociedades irregulares, 

sociedades de hecho, encargo de confianza, gestión de negocios, 

patrimonios hereditarios indivisos, sucursales, agencias o 

establecimientos permanentes o temporales de empresas o personas 

extranjeras que operan en el país y las demás unidades productivas 

o económicas que dispongan de patrimonio y generen rentas

afectas.” 
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2. Contribuyentes de rentas del trabajo en relación de dependencia: El

artículo 71 establece que: “Son contribuyentes de este impuesto, las

personas individuales, residentes en el país, que obtengan ingresos

en dinero por la prestación de servicios personales en relación de

dependencia.”

3. Contribuyentes de rentas de capital, ganancias y pérdidas de

capital: El artículo 85 establece que: “Son contribuyentes todas las

personas individuales, jurídicas, entes o patrimonios sin

personalidad jurídica, residentes en el territorio nacional, que

obtengan rentas gravas en el presente título.

Para los efectos de este título, se consideran entes o patrimonios, 

los fideicomisos, contratos en participación, copropiedades, 

comunidades de bienes, sociedades irregulares, sociedades de 

hecho, encargo de confianza, gestión de negocios, patrimonios 

hereditarios indivisos, sucursales, agencias o establecimientos 

permanentes o temporales de empresas o personas extranjeras que 

operan en el país y las demás unidades productivas o económicas 

que dispongan de patrimonio y generen rentas afectas. Quienes 

deben cumplir con las obligaciones tributarias formales y 

materiales de estos entes o patrimonio, serán los señalados en el 
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artículo 22 del Código Tributario y los que legalmente representan 

a los mismos.” 

4. Contribuyentes de rentas no residentes: El artículo 98 establece

que: “Son contribuyentes de este impuesto, las personas

individuales, jurídicas, entes o patrimonios, no residentes en

territorio guatemalteco, según las definiciones del presente libro,

que obtengan ingresos gravados de conformidad con el artículo

anterior.”

El artículo 97 establece que: “Constituye hecho generador de este 

impuesto, la obtención de cualquier renta gravada según los hechos 

generadores contenidos en los títulos anteriores de este libro, por 

los contribuyentes no residentes que actúen con o sin 

establecimiento permanente en el territorio nacional. 

También constituye hecho generador de este impuesto, cualquier 

transferencia o acreditación en cuenta a sus casas matrices en el 

extranjero, sin contraprestación, realizada por establecimientos 

permanentes de entidades no residentes en el país,” 
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Categorías del impuesto sobre la renta 

Al tener una forma de sistema celular o analítico la Ley de Actualización 

Tributaria, Libro I, Impuesto Sobre la Renta, como se expuso 

anteriormente, se divide en tres categorías, tal como lo establece el 

artículo 2, siendo estas: 

1. Las rentas de las actividades lucrativas.

2. Las rentas del trabajo.

3. Las rentas del capital y las ganancias de capital.

Rentas de las actividades lucrativas 

El numeral 1 del artículo 4 de la ley del impuesto sobre la renta 

establece: “Con carácter general, todas las rentas generadas dentro del 

territorio nacional, se disponga o no de establecimiento permanente 

desde el que se realice toda o parte de esa actividad. 

Entre otras, se incluye las rentas provenientes de: 

a) La producción, venta y comercialización de bines en Guatemala.

b) La exportación de bienes producidos, manufacturados, tratados o

comercializados, incluso la simple remisión de los mismos en el

exterior, realizadas por medio de agencias, sucursales,
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representantes, agentes de compras y otros intermediarios de 

personas individuales, jurídicas, entes o patrimonios. 

c) La prestación de servicios en Guatemala y la exportación de 

servicios desde Guatemala. 

d) El servicio de transporte de carga y de personas, en ambos casos 

entre Guatemala y otros países e independientemente del lugar en 

que se emitan o paguen los fletes o pasajes. 

e) Los servicios de comunicación de cualquier naturaleza y por 

cualquier medio entre Guatemala y otros países, incluyendo las 

telecomunicaciones. 

f) Los servicios de asesoramiento jurídico, técnico, financiero, 

administrativo o de otra índole, utilizados en territorio nacional que 

se presten desde el exterior a toda persona individual o jurídica, 

ente o patrimonio residente en el país, así como a establecimiento 

permanentes de entidades no residentes. 

g) Los espectáculos públicos y de actuación en Guatemala, de artistas 

y deportistas y de cualquier otra actividad relacionada con dicha 

actuación, aún cuando se perciba por persona distinta del 

organizador del espectáculo, del artista o deportista o deriven 

indirectamente de esta actuación. 
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h) La producción, distribución arrendamiento, intermediación y 

cualquier forma de negociación en el país, de películas 

cinematográficas, cintas de video, radionovelas, discos 

fonográficos, grabaciones musicales y auditivas, tiras de 

historietas, fotonovelas y cualquier otro medio similar de 

proyección, transmisión o difusión de imágenes o sonidos, 

incluyendo las provenientes de transmisiones televisivas por cable 

o satélite y multimedia. 

i) Los subsidios pagados por parte de entes público o privados a favor 

de contribuyentes residentes. 

j) Las dietas, comisiones, viáticos no sujetos a liquidación o que no 

constituyan reintegro de gastos, gastos de representación, 

gratificaciones y otras remuneraciones obtenidas por miembros de 

directorios, consejos de administración, concejos municipales y 

otros consejos u órganos directivos o consultivos de entidades 

públicas o privadas, que paguen o acrediten personas o entidades, 

con o sin personalidad jurídica residentes en el país, 

independientemente de donde actúen o se reúnan. 

k) Los honorarios que se perciban por el ejercicio de profesiones, 

oficios y artes sin relación de dependencia.” 
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El artículo 10 de la ley del impuesto sobre la renta establece el hecho 

generador de las rentas de actividades lucrativas: “Constituye hecho 

generador del impuesto sobre la renta regulado en el presente título, la 

obtención de rentas provenientes de actividades lucrativas realizadas con 

carácter habitual u ocasional por personas individuales, jurídicas, entes o 

patrimonios que se especifican en este libro, residentes en Guatemala. 

 

Se entiende por actividades lucrativas las que suponen la combinación de 

uno o más factores de  

producción, con el fin de producir, transformar, comercializar, 

transportar o distribuir bienes para su venta o prestación de servicios, por 

cuenta y riesgo del contribuyente. 

 

Se incluye entre ellas, pero no se limitan, como rentas de actividades 

lucrativas, las siguientes: 

 

1. Las originadas en actividades civiles, de construcción, 

inmobiliarias, comerciales bancarias, financieras, industriales, 

agropecuarias, forestales, pesqueras, mineras o de explotaciones de 

otros recursos naturales y otras no incluidas. 

2. Las originadas por la prestación de servicios públicos o privados, 

entre otros el suministro de energía eléctrica y agua. 
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3. Las originadas por servicios de telefonía, telecomunicaciones,

informáticos y el servicio de transporte de personas y mercancías.

4. Las originadas por la producción, venta y comercialización de

bienes en Guatemala.

5. Las originadas por la exportación de bienes producidos,

manufacturados, tratados o comercializados, incluso la simple

remisión de los mismos al exterior realizadas por medio de

agencias, sucursales, representantes, agentes de compras y otros

intermediarios de personas individuales, jurídicas, entes o

patrimonios.

6. Las originadas por la prestación de servicios en Guatemala y la

exportación de servicios desde Guatemala.

7. Las originadas del ejercicio de profesiones, oficios y artes, aun

cuando éstas se ejerzan sin fines de lucro.

8. Las originadas por dietas, comisiones o viáticos no sujetos a

liquidación o que no constituyan reintegro de gastos, gastos de

representación, gratificaciones u otras remuneraciones, obtenidas

por miembros de directorios, consejos de administración, concejos

municipales y otros consejos u órganos directivos o consultivos de

entidades públicas o privadas que paguen o acrediten personas o

entidades, con o sin personalidad jurídica residentes en el país,

independientemente de donde actúen o se reúnan.
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Ser contribuyente del impuesto sobre la renta regulado en este título, no 

otorga la calidad de comerciante a quienes el Código de Comercio no les 

atribuye esa calidad.” 

Rentas del trabajo 

El numera 2 del artículo 4 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

establece: “Con carácter general, las provenientes de toda clase de 

contraprestación, retribución o ingreso, cualquiera sea su denominación 

o naturaleza, que deriven del trabajo personal prestado por un residente

en relación de dependencia, desarrollado dentro de Guatemala o fuera de 

Guatemala. 

Entre otras, se incluyen como rentas del trabajo, las provenientes de: 

a) El trabajo realizado dentro o fuera de Guatemala por un residente

en Guatemala, que sea retribuido por otro residente en Guatemala o

un establecimiento permanente y organismo internacional que

opere en Guatemala.

b) Las pensiones, jubilaciones y montepíos, por razón de un empleo

realizado dentro del país, que pague o acredite a cualquier

beneficiario un residente en Guatemala.
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c) Los sueldos, salarios, bonificaciones o viáticos no sujetos a 

remuneraciones que las personas, entes o patrimonios, el Estado, 

entidades autónomas, las municipalidades y demás entidades 

públicas o privadas paguen a sus representantes, funcionarios o 

empleados en Guatemala o en otros países. 

d) Los sueldos, salarios, bonificaciones y otras remuneraciones que no 

impliquen reintegro de gastos, de los miembros de la tripulación de 

naves aéreas o marítimas y de vehículos terrestres, siempre que 

tales naves o vehículos tengan su puerto base en Guatemala o se 

encuentren matriculados o registrados en el país, 

independientemente de la nacionalidad o domicilio de los 

beneficiarios de la renta y de los países entre los que se realice el 

tráfico. 

e) Las remuneraciones, sueldo, comisiones, viáticos no sujetos a 

liquidación o que no constituyan reintegro de gastos, gastos de 

representación, gratificaciones o retribuciones que paguen o 

acrediten entidades con o sin personalidad jurídica residentes en el 

país a miembros de sus directorios, consejos de administración y 

otros consejos u organismos directivos o consultivos, siempre que 

dichos miembros se encuentren en relación de dependencia.” 
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El artículo 68 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece el hecho 

generador de las rentas del trabajo en relación de dependencia: 

“Constituye hecho generador del Impuesto Sobre la Renta regulado en 

este título, la obtención de toda retribución o ingreso en dinero, 

cualquiera que sea su denominación o naturaleza, que provenga del 

trabajo personal prestado en relación de dependencia, por personas 

individuales residentes en el país. 

En particular, son rentas provenientes del trabajo: 

1. Los sueldos, bonificaciones, comisiones, aguinaldos, viáticos no

sujetos a liquidación o que no constituyan reintegro de gastos, y

otras remuneraciones que las personas, entes o patrimonios, el

Estado, las municipalidades y demás entidades públicas o privadas

paguen o sus representantes, funcionarios o empleados en

Guatemala o en el exterior.

2. Los sueldos, bonificaciones, aguinaldo y otras remuneraciones que

no impliquen reintegro de gastos, de los miembros de la tripulación

de naves aéreas o marítimas y de vehículos terrestres, siempre que

tales naves o vehículos tengan su puerto base en Guatemala o se

encuentren matriculados o registrados en el país, 

independientemente de la nacionalidad o domicilio de los
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beneficiarios de la renta y de los países entre los que se realice el 

tráfico. 

3. Las remuneraciones, sueldos, comisiones, gratificaciones o

retribuciones que paguen o acrediten entidades con o sin

personalidad jurídica, residentes en el país a miembros de sus

directorios, consejos, consejos de administración u otros órganos

directivos, independientemente de donde actúan o se reúnen estos

órganos colegiados, cuando dichos miembros se encuentren en

relación de dependencia.”

Rentas de capital y ganancias de capital 

El numeral 3 del artículo 4 de la Ley del Impuesto sobre la Renta: “Con 

carácter general son rentas de fuente guatemalteca las derivadas del 

capital y de las ganancias de capital generadas en Guatemala, percibidas 

o devengadas en dinero o en especie, por residentes o no en el país:

a) Los dividendos, utilidades, beneficios y cualesquiera otras rentas

derivadas de la participación o tenencia de acciones en personas

jurídicas, entes o patrimonios residentes en Guatemala o derivados

de la participación en beneficios de establecimientos permanentes

de entidades no residentes.
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b) Los intereses o rendimientos pagados por personas individuales, 

jurídicas, entes, patrimonios o entidades residentes o que tengan 

establecimientos permanentes situados en el país, derivados de: i) 

depósitos de dinero; ii) la inversión de dinero en instrumentos 

financieros; iii) operaciones y contratos de créditos, tales como la 

apertura de crédito, el descuento, el crédito documentario o los 

préstamos de dinero; iv) la tenencia de títulos de crédito tales como 

los pagarés, las letras de cambio, bonos o los debentures o la 

tenencia de otros valores, en cualquier caso emitidos físicamente o 

por medio de anotaciones de cuenta; v) los diferenciales de precio 

en operaciones de reporto, independientemente de la denominación 

que le den las partes, u otras rentas obtenidas por la cesión de 

capitales propios; vi) el arrendamiento financiero, el factoraje, la 

titularización de activos; vii) cualquier tipo de operaciones de 

crédito, de financiamiento, de la inversión de capital o el ahorro. 

c) Las regalías pagadas o que se utilicen en Guatemala, por personas 

individuales o jurídicas, entes o patrimonios, residentes o por 

establecimientos permanentes que operen en Guatemala. Se 

consideran regalías los pagados por el uso, o la concesión de uso 

de: 
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I. Derechos de autor y derechos conexos, sobre obras literarias, 

artísticas o científicas, incluidas las películas 

cinematográficas, cintas de vídeo, radionovelas, discos 

fonográficos, grabaciones musicales y auditivas, tiras de 

historietas, fotonovelas y cualquier otro medio similar de 

proyección, transmisión o difusión de imágenes o sonidos, 

incluyendo las provenientes de transmisiones televisivas por 

cable o satélite y multimedia. 

II. Marcas, expresiones o señales de publicidad, nombres

comerciales, emblemas, indicaciones geográficas y

denominaciones de origen, patentes, diseños industriales,

dibujos o modelos de utilidad, planos, suministros de

fórmulas o procedimientos secretos, privilegiados o

franquicias.

III. Derechos o licencias sobre programas informáticos o su

actualización.

IV. Información relativa a conocimiento o experiencias

industriales, comerciales o científicas.

V. Derechos personales susceptibles de cesión, tales como los 

derechos de imagen, nombres, sobrenombres y nombres 

artísticos. 

VI. Derechos sobre otros activos intangibles.
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d) Las rentas derivadas de bienes muebles e inmuebles situados en 

Guatemala. 

e) Las ganancias de capital, cuando se deriven de acciones, títulos o 

valores emitidos por personas o entidades residentes, de otros 

bienes muebles distintos de las acciones, títulos o valores, o de 

derechos que deban cumplirse o se ejerciten en Guatemala. 

f) Las rentas de capital derivadas de derechos, acciones o 

participación en una entidad, residente o no, cuyo activo esté 

constituido por bienes inmuebles situados en Guatemala. 

g) Las rentas de capital derivadas de la transmisión de derechos, 

acciones o participaciones en una entidad, residente o no, que 

atribuyan a su titular el derecho de disfrute sobre bienes muebles o 

inmuebles situados en Guatemala. 

h) Las rentas de capital derivadas de la transmisión de bines muebles 

o inmuebles situados en territorio nacional o derechos reales sobre 

los mismos. 

i) Los premios de loterías, rifas, sorteos, bingos y eventos similares 

realizados en Guatemala. 

j) La incorporación al patrimonio del contribuyente residente, de 

bienes situados en Guatemala o derechos que deban cumplirse o se 

ejerciten en Guatemala, aun cuando no deriven de una transmisión 
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previa, como las ganancias en el juego y adquisiciones a título 

gratuito que no estén gravadas por otro impuesto directo.” 

El artículo 83 de la Ley de actualización Tributaria establece el hecho 

generador de las rentas de capital, ganancias y pérdidas de capital: 

“Constituye hecho generador del Impuesto Sobre la Renta regulado en 

este título, la generación en Guatemala de rentas de capital y de 

ganancias y pérdidas de capital, en dinero o en especie, que provengan 

de elementos patrimoniales, bienes o derechos cuya titularidad 

corresponda al contribuyente residente o no en el país.” 

Incumplimiento a los principios constitucionales en casos 

concretos relacionados con la Ley de Actualización 

Tributaria, Libro I, Impuesto Sobre la Renta 

Si bien es cierto que es una ley que se estructuró bajo el sistema cedular 

o analítico, como se expuso anteriormente, identificando cada una de las

rentas, estableciendo su propio hecho generador, rentas exentas, tarifas 

impositivas y período de pago; también es cierto que fue una ley que no 

fue consensuada por los diferente sectores de la sociedad guatemalteca, y 

de allí vienen las inconstitucionalidades que sufrió la ley, a tal punto que 

no pasó un año para ser reformada a través del Decreto 19-2013. Sin 
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embargo, para efectos de análisis de casos concretos, en la presente 

investigación se abordaran dos casos en los que se vulneran las garantías 

constitucionales del contribuyente. 

 

Principio de igualdad 

 

Constituye un valor, no solamente del sistema tributario, sino del 

conjunto del ordenamiento fundamental. En ese sentido, en materia 

tributaria, el principio de capacidad económica y, en general, el conjunto 

de criterios de distribución de carga tributaria, están relacionados con el 

fundamental valor de la igualdad. En la Constitución de Guatemala se 

regula el principio de igualdad en el artículo 4: “En Guatemala todos los 

seres humanos son libres e iguales en dignidad  y derechos. El hombre y 

la mujer, cualquiera que sea su estado civil, tienen iguales oportunidades 

y responsabilidades (…)”, el cual también es aplicado en materia 

tributaria, teniendo también vinculación con el principio de 

progresividad. 

 

La Corte de Constitucionalidad ha desarrollado el principio de igualdad 

de la siguiente manera: “Esta Corte al analizar el principio de igualdad 

tributaria ha señalado que dicho principio es uno de los elementos 

inherentes a un tributo equitativo y justo, como lo que debe de integrar el 

sistema impositivo guatemalteco, a tenor de lo normado en el artículo 
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243 constitucional. En su manifestación más sencilla, la igualdad 

consiste en dar igual tratamiento impositivo a los contribuyentes que se 

encuentre en igualdad de circunstancias o condiciones. Es 

universalmente aceptado por la doctrina tributaria que el principio de 

igualdad no priva, ni restringe la facultad del Estado para que, en 

ejercicio de su poder imperio, establezca categorías de contribuyentes, 

afectándoles con diferentes tributos o grave determinadas actividades 

mientras exime otras, siempre que tales distinciones tengan una base 

razonable y respondan a una finalidad económica o social del Estado”. 

Los artículos 34 y 35 de la Ley de Actualización Tributaria, Libro I, 

Impuesto Sobre la Renta, que abordan la actividad de construcción y 

lotificación respectivamente, constituidas como rentas de actividades 

lucrativas.  

El artículo 34 establece: “Actividades de construcción y similares. Los 

contribuyentes que realicen actividades de construcción o trabajos sobre 

inmuebles, ya sean propios o de terceros, o las actividades similares, 

cuyas operaciones generadoras de rentas comprendan más de un período 

de liquidación, deben establecer su renta imponible del período de 

liquidación, deben establecer su renta imponible del período 

correspondiente durante la fase de construcción (…)” 
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El artículo 35 establece: “Lotificaciones. La utilidad obtenida por la 

venta de terrenos lotificados con o sin urbanización, se considera renta 

de actividades lucrativas y no ganancia de capital. La utilidad está 

constituida por la diferencia entre el valor de venta del terreno y su costo. 

Dicho costo se forma del consto de adquisición a cualquier título del 

terreno, más las mejoras u obras introducidas hasta la fecha de 

finalización la lotificación o urbanización. 

 

Los ingresos provenientes de las lotificaciones deben ser declarados por 

el sistema de lo percibido. (…)”. 

 

Por lo que se puede concluir, que estos artículo incumplen el principio de 

igualdad pregonado por la Constitución Política de la República de 

Guatemala, sin embargo estas actividades tiene un tratamiento especial 

que lo deferencia a los contribuyentes que integran las actividades 

lucrativas; porque no es lo mismo una actividad comercial dedicada a la 

transformación de materias primas o la comercialización de bienes, con 

la actividad de construcción o lotificación, no obstante, estas últimas en 

los  artículos antes citados se establece la forma de determinar la 

utilidad, el cual difiere a las actividades antes mencionadas. Por citar un 

ejemplo, en relación al tratamiento especial para áreas y servicios 

comunes en proyectos inmobiliarios, el artículo 35 A de la Ley de 

Actualización Tributaria establece: “Los desarrollos de proyectos 
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inmobiliarios de múltiples unidades que se constituyan conforme los 

regímenes de copropiedad, condominios y otras formas similares, podrán 

constituir entidades civiles o mercantiles, accionadas o no, que presten 

servicios a los propietarios, tales como mantenimiento, agua o 

conservación de áreas comunes, entre otros. El monto de las suscripción 

asignación o traslado de las acciones o participaciones de dichas 

entidades, a los adquirientes finales de los inmuebles del proyecto 

inmobiliario, sean realizadas por el desarrollador o un tercero, no podrá 

exceder del treinta por ciento (30%) del ingreso total del proyecto 

inmobiliario, el cual se establecerá en la fase de inicio del proyecto 

inmobiliario, en la que incluya la proyección inicial de ingresos, la cual 

debe enviar o presentar juntamente con la declaración jurada anual que 

corresponda.  

 

La determinación definitiva de dicho porcentaje se realizará en la fase de 

liquidación del proyecto, debiendo el desarrollador efectuar el ajuste 

pertinente, en cuanto al monto total del ingreso, derivado de las ventas 

totales de los inmuebles del proyecto y del monto total que representan 

las acciones o participaciones trasladadas a los adquirientes finales en 

duchas ventas. 
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Cuando la liquidación final se determine que los ingresos por la 

asignación o traslado de acciones o participantes a los adquirientes 

finales del proyecto, superan el porcentaje relacionado, tal excedente 

será considerado y declarado como ingreso gravado por el desarrollador 

del proyecto inmobiliario, en el período de liquidación definitiva anual 

que corresponda. 

En los casos previstos en este artículo, el monto de las deducciones de 

costos y gastos no podrá exceder del valor que resulte de aplicar al total 

de los mismos, el porcentaje que representen los ingresos por las ventas 

de unidades, dentro del total de ingresos del proyecto, en ambos casos, 

conforme la integración acumulada de ingresos y gastos que debe 

presentar adjunto a la declaración jurada anual del impuesto, en cada 

período impositivo anual, por los medios que la Administración 

Tributaria le ponga a disposición. En este sentido, los ingresos totales del 

proyecto están constituidos por la sumatoria de los ingresos por las 

ventas de los inmuebles del mismo y el monto que representan las 

acciones o participaciones trasladadas a los adquirientes finales de 

dichos inmuebles. 

La transferencia de dichas acciones a los adquirientes finales de las 

unidades del proyecto inmobiliario, en ningún caso será sujeta  al 

Impuesto Sobre la Renta por Ganancias de Capital ni al Impuesto sobre 
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la Renta de Actividades Lucrativas, establecidos en este Libro, según 

corresponda. Sin embargo, el excedente que resulte de restar el monto 

total que representan las  acciones o participaciones asignadas o 

trasladadas a los adquirientes finales de las unidades del proyecto 

inmobiliario, al monto que represente el 30% de los ingresos totales del 

proyecto, conforme lo establecido en este artículo, deberá ser declarado 

por el desarrollador del proyecto como renta afecta del período anual en 

que se realice la liquidación final del proyecto.” 

 

Es decir, que el 30% del valor de la venta del bien inmueble estará 

exenta del pago del impuesto sobre la renta, lo cual constituye una 

desigualdad en relación a las diferentes actividades lucrativas, toda vez 

que se estará determinado el impuesto sobre el 70% de la venta de los 

bienes, y no sobre el 100% como se tendría que hacer con los 

contribuyentes que se dediquen a la comercialización de bienes 

diferentes a los bienes inmuebles.  

 

Principio de equidad y justicia 

 

Violación al principio de equidad y justicia tributaria en relación al 

artículo 84 numeral 3, literal b., subliteral iii), contenido en el Decreto 

10-2012, Ley de Actualización Tributaria, Libro I. 
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El principio de equidad y justicia tributaria, consagrado en el artículo 

243 de la Constitución Política de la República de Guatemala el cual 

establece: “El sistema tributario debe ser justo y equitativo. Para efecto 

las leyes tributarias serán estructuradas conforme al principio de 

capacidad de pago.”  

Por otra parte, el Diccionario de la Real Academia define equidad como: 

“Disposición del ánimo que mueve a dar a cada uno lo que merece”; 

entre tanto, justicia: “Principio moral que lleva a dar a cada uno lo que le 

corresponde o pertenece”. 

Para Gladys Monterroso, en el libro Fundamentos Tributarios, Segunda 

Edición, en las páginas 70 y 71 indica:  

La equidad es un principio constitucional de la tributación y una garantía que el cobro 

de impuesto se realizará respetando esa equidad, siendo su función el de corregir la 

injusticia que puede derivar de la aplicación de una ley a un caso concreto. En ese 

sentido, la equidad no es algo ontológicamente distinto de la justicia, sino una 

modalidad de la misma; por lo que una ley no puede ser equitativa e injusta al mismo 

tiempo, porque si es equitativa es justa y si se es injusta no puede ser equitativa 

(2008:70). 

Por lo anterior al analizar un caso concreto del principio de equidad y 

justicia tributaria nos remitiremos al artículo 84 numeral 3, literal b., 

subliteral iii), contenido en el Decreto 10-2012, Ley de Actualización 

Tributaria, Libro I, el cual establece: “Las rentas gravadas de 

conformidad con el artículo anterior se clasifican en: (…) 
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3. Ganancias y pérdidas de capital. (…) 

iii. Las revaluaciones de bienes inmuebles hechas por el 

contribuyente”  

 

Este artículo está gravando la revaluación de bienes inmuebles sin que 

exista ningún tipo de transacción económica por medio, es decir no 

existe el hecho generador que es el presupuesto establecido en la ley, 

para tipificar el tributo, derivado que no se está produciendo renta o 

ingreso para el propietario, sino más bien es una justipreciación del 

inmueble, por lo que grava ese acto sin que exista un ingreso o riqueza 

inmediata, en ese sentido erosiona la capacidad de pago, de equidad y 

justicia tributaria.  

 

Por lo tanto, no existe ni lógica jurídica obligar a revaluar un bien solo 

con fines de aportación, sin que exista de por medio una transacción 

económica ni una efectiva ganancia. Cabe indicar que las leyes 

tributarias se estructuran bajo el principio de capacidad de pago o 

contributiva.  

 

En consecuencia, la Corte de Constitucionalidad se pronunció en 

relación al artículo citado en el párrafo anterior, declarando la 

inconstitucionalidad y expulsando del ordenamiento jurídico 

guatemalteco dicho artículo, al argumentar que su decisión radica en que 
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se vulnera el principio de equidad y justicia tributaria, toda vez que el 

hecho generador grava las rentas de capital o la realización de ganancias 

pérdidas de capital, de lo cual debe interpretarse que, lo que en realidad 

está gravando es la parte del ingreso (en dinero o en especie) que 

represente un ingreso, beneficio o ganancia, que sea real y no formal. En 

ese sentido, las revaluaciones de bienes inmuebles, es un acto voluntario 

por el cual el contribuyente ajusta o actualiza el valor de un inmueble al 

valor de avalúo actual, no obstante, ese incremento va a reflejar una 

situación patrimonial distinta del contribuyente, solamente que de una 

manera formal, pero que no resulta válido asumir esa diferencia como la 

percepción real de un ingreso. Por lo tanto, se está gravando una renta 

ficticia que supuestamente adquiere el contribuyente por el incremento 

que logra en su patrimonio, al revaluar de manera personal los bienes 

inmuebles sobre los cuales ejerza algún derecho. 
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Conclusiones 

La política fiscal es la que estructura el presupuesto del Estado para 

mantener la situación económica a flote. Por lo que es importante una 

buena política fiscal para lograr los fines del Estado, ya que por es por 

medio de los tributos que el Estado a través de sus entidades obtiene los 

recursos para el cumplimiento de sus fines. 

En Guatemala, no existe una política fiscal definida, o al menos no una 

que sea conocida por los ciudadanos. Esto se demuestra por la cantidad 

de impugnaciones y acciones de inconstitucionalidad contra cualquier 

norma o ley de materia tributaria, especialmente la cantidad de 

impugnaciones que se han hecho en contra de la Ley de actualización 

Tributaria, como en los casos que se pudieron demostrar en esta 

investigación. 

El poder tributario que tiene el Estado no es absoluta, pues tiene límites 

establecidos en la Constitución Política de la República a través de los 

principios. Por lo que el Poder Legislativo, que es quien crea las leyes, 

debe tomar en cuenta estos límites y respetar los derechos de los 

ciudadanos para no conculcar los derechos  de los contribuyentes y los 

principios constitucionales. 
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El investigador demuestra en esta investigación que existen principios 

que se vulneran en la Ley de Actualización tributaria, principalmente en 

el apartado del Libro I, el Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es de vital 

importancia que se estudie y se restituyan los derechos que se les están 

violando a los contribuyentes en esta ley. 

El principio de igualdad se vulnera en que se determina el impuesto 

sobre el 70% de la venta de los bienes a los contribuyentes que se 

dedican la actividad de lotificación, construcción y similares y no sobre 

el 100% como se tendría que hacer con los contribuyentes que se dedican 

a la comercialización de bienes diferentes a los bienes inmuebles. 

El principio de equidad y justicia se vulnera, según resolución de la 

Corte Suprema de Justicia, en que se está gravando una renta ficticia que 

supuestamente adquiere el contribuyente por el incremento que logra en 

su patrimonio, pero no existe lógica jurídica obligara a revaluar un bien 

solo con fines de aportación, sin que exista de por medio una transacción 

económica ni una efectiva ganancia. 
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CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD

EXPEDIENTE NO. 293-2013

 
OFICIAL 5#176; DE SECRETARÍA.   

 

 
ASUNTO: Inconstitucionalidad de ley de carácter general, parcial.  
SOLICITANTES:  a)   Cámara del Agro y b) Cámara de Comercio de Guatemala.   NORMAS IMPUGNADAS: Del Decreto 10-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Actualización Tributaria:  
1)  los apartados  "...exclusivamente por la compra-venta de moneda extranjera efectuada a las Instituciones sujetas a la vigilancia
e inspección de la Superintendencia de Bancos..." y "(...) No serán deducidles las pérdidas cambiarías que resulten de
revaluaciones, reexpresiones o remediciones en moneda extranjera que se registren por simples partidas de contabilidad.",
contenidos en el artículo 21, inciso 28;   2)  articulo 23, literal o);   3)  artículo 38;   4)   artículo 48, primer supuesto del párrafo primero;   5)  el apartado "iii. Las revaluaciones de bienes inmuebles hechas por el contribuyente.", contenido en el artículo 84, numeral 3);   6)  artículo 89, segundo párrafo;   7)  el apartado "... el menor valor entre el establecido en libros de la sociedad emisora, quien debe certificar el mismo, y...", contenido
en el artículo 89, numeral 3), y   8)  artículo 157, párrafo final.  

  
CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD:   Guatemala, nueve de abril de dos mil trece.  

  
I)  Incorpórese al expediente respectivo el escrito que antecede, registrado en esta Corte con el número cuatro mil setenta -dos mil
trece (4070-2013), presentado por:  a)  Cámara del Agro, por medio del Presidente y Representante Legal, José Santiago Molina Morán, y   b)  Cámara de Comercio de Guatemala, por medio del Presidente de la Junta Directiva, Jorge Eduardo Briz Abularach, solicitantes
de la inconstitucionalidad.   II)   No ha lugar a la suspensión provisional de los artículos 38 y 157, párrafo final, del Decreto 10-2012 del Congreso de la República
de Guatemala, Ley de Actualización Tributaria, por razón de que no concurren los elementos que regula el artículo 138 de la Ley de
Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad.  III)   De oficio y en revisión del caso, esta Corte determina que en lo que concierne al apartado "iii. Las revaluaciones de bienes
inmuebles hechas por el contribuyente.", contenido en el numeral 3 del artículo 84 del Decreto 10-2012 del Congreso de la República
de Guatemala, Ley de Actualización Tributaria, concurren los elementos que establece el artículo 138 de la Ley de Amparo,
Exhibición Personal y de Constitucionalidad, por lo que dispone su suspensión provisional.  

  
IV)  Notifíquese y publíquese en el Diario Oficial. Artículo citado, 7#176; de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de
Constitucionalidad; 28 y 29 del Código Procesal Civil y Mercantil  
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